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Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2.023)  

 

 

PROCESO: SUCESIÓN DOBLE INSTESTADA - MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN No 151314089001-2022-00081-00  

SOLICITANTES: MARTHA ALCIRA FLORIAN PEÑA y CARMEN ROSA FLORIAN PEÑA  

CAUSANTES: CRISTINA PEÑA DE FLORIAN y LUIS FRANCISCO FLORIAN 

LANCHEROS 

ASUNTO: REQUIERE APODERADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a proveer sobre la 

solicitud de aclaración de la sentencia proferida el día veinticuatro (24) de 

marzo de 2023, solicitud elevada el día nueve (09) de junio de 2023, por 

parte del apoderado de la parte demandada, y teniendo en cuenta que el 

apoderado de las promotoras de la sucesión, reclamó los documentos y 

oficios dirigidos a la ORIP Chiquinquirá;  se requerirá a este togado, para 

que informe al despacho las gestiones que ha realizado para materializar 

el registro de la respectiva sentencia.  

 

En consecuencia, de lo anterior el despacho DISPONE: 

 

 

PRIMERO:  Requerir por secretaria al abogado ALIRIO CRUZ 

CRISTANCHO, para que un término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de que reciba la comunicación, informe con destino a este despacho, 
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si ya se efectuó el registro de la sentencia proferida el día veinticuatro (24) 

de marzo de 2023, o cual es el estado actual de dicho tràmite. 

 

Vencidos los términos otorgados en precedencia o una vez se acredite el 

cumplimiento de lo requerido, lo que ocurra primero, regrese el expediente 

al despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

La Juez,  

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 
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